
ANEXO IV – 3 – MIEM  
 

PROYECTOS EVALUADOS POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

ENERGIA Y MINERIA 

 

Las empresas podrán optar por uno de los siguientes 2 indicadores además del indicador 

Desarrollo de Mercado de Capitales: 

 

1. Nivel tecnológico del producto elaborado.  

El objetivo del indicador es promover el desarrollo de procesos productivos con alto 

valor agregado.  

El indicador sectorial se define en función de la calificación que tengan los productos 

fabricados de acuerdo con la clasificación uniforme para el comercio internacional 

(CUCI, versión2), según la siguiente tabla: 

 

 

Clasificación Puntaje 

Productos primarios 0 

Manufacturas basadas en recursos naturales 2 

Manufacturas de baja tecnología 4 

Manufacturas de tecnología media 7 

Manufacturas de tecnología alta 10 

 

 

En los casos en que el proyecto presentado por la empresa suponga la producción de 

bienes clasificados en distintas categorías, el puntaje surgiría de  ponderar las cantidades 

vendidas que correspondan a cada una de ellas. 

 



 



 

2. Formación continua y capacitación.  

 

Idem indicador 3 de proyectos evaluados por el MEF.  

 


